
Montevideo, 3 de mayo de 2021

En el Día Internacional de la Libertad de Prensa

Declaración por la transparencia en el manejo de la
información sobre la pandemia

El acceso a la información pública es un derecho fundamental que garantiza la transparencia

del Estado y proporciona los elementos necesarios para estimular el debate democrático y la

participación ciudadana.

Existen estándares claros en el ámbito internacional en materia de acceso a la información que

el Estado uruguayo no está cumpliendo y, por lo tanto, no está ejerciendo su rol de garante del

ejercicio pleno de este derecho. Este incumplimiento se debe en buena medida a decisiones

gubernamentales que impiden conocer información esencial sobre el avance de la pandemia en

el país, y sobre la forma en que el Estado la enfrenta.

El acceso a la información pública es un derecho tan relevante que la Organización de las

Naciones Unidas lo definió como una de las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible

(16.10.2) conminando a los Estados a “Garantizar el acceso público a la información y proteger

las libertades fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos

internacionales”.

En abril de 2020, cuando apenas estaba comenzando la pandemia en el país, la Comisión

Interamericana de Derechos Humanos publicó un informe temático titulado “Pandemia y

Derechos Humanos”, donde establece recomendaciones a los estados miembro de la

Organización de Estados Americanos (OEA) en materia de acceso a la información sobre la

Covid-19. En este informe, llamaba a los estados a “Asegurar el derecho de acceso a la

información pública en el marco de la emergencia generada por la Covid-19 y no establecer

limitaciones generales basadas en razones de seguridad u orden público”.

A pesar de estos claros lineamientos, el Estado uruguayo, desde sus tres poderes, no garantiza

de manera plena el ejercicio de este derecho, basándose en la urgencia e impidiendo conocer

información esencial sobre el impacto de la pandemia en el país y las medidas que el Estado

toma para mitigarlo.

Uruguay atraviesa un momento crítico, que afecta especialmente a las personas que se

encuentran en mayor situación de vulnerabilidad. Para enfrentarlo, la población necesita un

Estado que proporcione información completa, pertinente, actualizada y veraz, sobre las

políticas públicas que se impulsan para combatir la pandemia de Covid-19. De lo contrario, es



imposible mantener un debate público enriquecedor, y que las personas tengan elementos

suficientes para tomar decisiones informadas para proteger su derecho a la salud y a la vida

digna.

En este 3 de mayo, Día Mundial de la Libertad de Prensa, las organizaciones firmantes de esta

declaración expresan su preocupación por las dificultades persistentes para acceder a

información de calidad a más de un año del inicio de la pandemia de Covid-19 en el país y

exhortan a las autoridades nacionales y departamentales a dar cumplimiento a la legislación

nacional y los compromisos internacionales asumidos por el país en materia de Acceso a la

Información Pública.

Organizaciones firmantes:

Centro de Archivos y Acceso a la Información Pública | Agencia Voz y Vos - El Abrojo |

Amnistía Internacional Uruguay | Casa Bertolt Brecht | C.i.e.en.p.re Juntos | CIVICO | Colectiva

Mujeres | Cotidiano Mujer | DATA | Grupo de Trabajo por Educación Inclusiva | Hermandad Pro

Derechos - Uruguay | Instituto Comunicación y Desarrollo (ICD) | Grupo de Trabajo por

Educación Inclusiva | PODER | Red Pro Cuidados | Uruguay Transparente | OBSERVACOM


